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ARTICULO 1 INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N.° 5885 el siguiente, como

artículd' 13 bi •
"A TÍC LO 13 bis.- En caso de incapacidad temporal o permanente del titular

o de la titurJde la licencia de remis y a solicitud del o de la cónyuge supérstite o
conviviente, según corresponda, en los términos establecidos en los artículos 509, 513
y siguientes del Código Civil y Comercial, o de quienes se encuentren alcanzados o
alcanzadas por lo establecido en el artículo 2278 y concordantes del Código Civil y
Comercial, el Departamento Ejecutivo Municipal puede autorizar el cambio de
titularidad de la licencia:

hasta la finalización del plazo de la autorización en favor del o de la solicitante
en caso de incapacidad permanente, en tanto cumpla los requisitos para ser
licenciatario o licenciataria previstos en el artículo 15, con excepción del inciso
c), y demás disposiciones que se establecen en esta ordenanza; y
hasta la finalización de la incapacidad temporal en favor del o de la solicitante,
en tanto cumpla los requisitos para ser licenciatario o licenciataria previstos en
el artículo 15, con excepción del inciso c) en caso de no ser el conductor o la
conductora, y demás disposiciones que se establecen en esta ordenanza."

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N.° 5885 el siguiente, como
artículo 13 ter:

"ARTÍCULO 13 ter.- Se exceptúa del pago del canon especial, establecido en el
artículo 12 de la presente ordenanza, a los casos establecidos en los artículos 13 y 13
bis para el cambio de titularidad."
ARTÍCULO 30.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Munici
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH
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	USHUAIA,	 2001  C 2024

VISTO el expediente electrónico E-1212 2124, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

19/11/2024, por medio de la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N.° 5885, los

artículos 13 bis y 13 ter.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el Artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 4 8 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/11/2024,

por medio de la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N.° 5885, los artículos 13 bis y

13 ter. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-
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